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-íiafiniaoLSi ori lái ^ v : ' > : >x í !U ! ¿u. & h aJáid 
La Rema nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

real familia, continúan sin novedad en su interesante 

- t t í 'M . (et}il>4utob ,. i .... ' 

«•b ad e«p atail >i píe ábideb coiaawaé ;:' noa aoíol 
M I N I A S * » fifi :QíiMWK>4, INSTBIÍCCíON Y 

OBUAS PUBLICAS. ^ - • 
BOî émob 6X00(10209 ap eínfi8i;i3 )DOI • . V Í Í - . / A . 

Continúa d rtghrínenlo para ta qecvcroñ dW pten rfe 
4$luéhs decretado por S. M. entSde agosto de 1850. 

laeéb ¿*3ític ?.u\a :ftlooíil¿ni oln^ibító^getroa era <í¡: / ' :•• I 
tqq ai ; T Í T U L O IH^ DU 1 • 

sol ru-.q £bfpeldLJE9 fiboop erip unnol *>1 ÍÍÍ •̂ .'•"t.r! ¿aon j 
De las penas en que incurren los empresarios y Oree- i 

a b ¡ ¿om de tpsest^^enbs^ j 

luí • [jbi yoioa tu; »• ' •»*"• ' ! 

; D . palla faW¿$f&9ifaen\ . j .1 
Aru 528 r Elojie tcasla îq s q ^ l f g ^ á j ^ e ^ i f i ^ 

• ( j ó varié de residencia sin dar aviso previo a la a u ton dad 
dyi^aJrectpTj del distrito y al jefe deV joatituta <t gp̂ s 
hubiere incorporado su establecimiento, pagará rUfl|a 
molla de 200 reales, sin perjuicio de lo que el gobierno 
resuelva en vista del parte que el rector de)»a 4»f al 

.efeCtO. , i»?' íü«: Ví'ili í^. í.' ^bí'ilíi 
A r t 529., El epjpresario da colegia q q e , r e b u ^ -

locar la muestra en la fachada principal del.edificio, ú 
omita.en ella alguna de las circunstancias prevenidas 
en eí krL 505, pagará, una multa de 200 á. 500 rs. Si 
correspondiendo el colegio á una clase inferior espre¿ase 
la muestra pertenecer á otra, superior, la multa será de 
2000 rs. . . / j 3 ai 

^ KrL 530. El director de establecimiento privado que 
altere á. su arbitrio el orden de asignaturas y Je cursos, 

í 0 < ! Jtftl ^25: Ifíbs 'empresarios ó directores de colegios ] ó que consienta que en su eolegio se adopten, otroaji^roa 
ffivií¿$ :d' de'étó^rtísi' j^ájliáufar. que se establecieren I de texto que los señalados por el cúnsejp(la.matW9ÍV 
sin Itótiá^tbdá^jás condiciones señaladas en los artículos J pública para todos los establecimientos del reino., inaur-
desde J« 95 a( 98, arabos itícfusiVas', del plan de' W u - | í ir^.en la mujUa 4e 4flOQ A^OOO fl¿x .GSü J iA 
dtoí; i>agto4n tídá dÁll»-^ef'SéeV^á segttn;ila | Art. 531. Él director del.colegio,priva4p ^ j a ^ r 
^aVédttd det1 l^dNo" v 4ál da»e «i* qué el estátifécr-
miento pertenezcan '^ ; í 3 ? c ! J ! ; 

~ l ^ r t . n 8 2 é í ; "TOo^^m^ eb so4trole-
gio •mayor' número de alumnos internos que el señalado 
do el espediente de concesión, pagará ana mullía de 

cer 
ta - T*O ~ 

50OÍ 1000 rs., según la gravedad del hecho. 
-m.ÍVf:y

 Sí utt^mpresá^^^vaftése ^ hombres 
a%í)etsoná5 ti 

^ ^ P f é s d t ^ t e ' e s i ^ M l í á ^ o ] 
codstntlare que, 4 h sombra de aquMIb^^esem^eñei la 
enseñanza otras presonas distintas, por mas de tres me-

remita copia fiel de una y otra á la escuela ea que deba 
jpcprjprar sus c ^ f saüsferó por via de maUa la. e n 
tidad de 500 rs. En Í S U 4 | I i í # ^ : 9 q ( 8 e » r 
zar fos, exámenes aoJi^ha escuela no hubiere presentado 
not̂  de los alumnos que h a ^ . d f t s ^ ^ W * ^ 

Art. 532. El director que admita en matricula á 
cualquier alumno defpi*es de ooncluido el término saña-
lado al efecto, sufrirá una multa de 200 á 500 rs. por 
cada uno de â uéfTos*, íós cuáfes serán : borrados de la 
mairiceta en qrm fotWndamenrtí « ^ ' t t d W d o s . t , ; l 



Art. 533. Si un director de colegio consintiere que 
• 

e d r a , 

haru 

queja pro-

uu alumno matriculado deje de asistir 
embargo le incluyese en la lista de los 
trar á examen de prueba é incorpo 
bleoimieuto á que se hallare adscrip 
ta de 300 á 600 rs., s e g ú n el gra 

que se hubiere verificado el hecho. 
Art. 534. Todo colegio del que se 

bada de mal tratamiento á los alumnosTTS^Iffe obra, 
ya por la mala calidad de los alimentos, ya por la insa
lubridad ó desaseo del local ó del servioio doméstico, 
premanecerá cerrado p o^ungaao^y na podrá abaso 
sin previa licencia de la autoridad a c é d e n l a de q i § | 
dependa, y bajo|Í| fispeccion y ^¡lancia de las auto
ridades civiles * ^ " " " " « í - w U ^ * U S f 

Art. .535. Cualquier colegio cuyo director desobe
dezca las Ordenes superiores, 0 no obseva en su condw* 
ta jfQbHea - f> doméstica los preceptos de la moral y de 
J y ^ l ^ gubernativo J n 

dictamen del consejo de instrucción pública, y el mis
mo director quedará privado de dedicarse á la enseñan-
y de regir ninguna clase de establecimiento. 

Art. 536. Si un director de Colegio consintiese que 
los profesores del mismo inspiren á sus alumnos máxi
mas contrarias á la buena moral, á la pureza de la re-1 
ligion, al orden político y civil del estado, á lá oservan-
cia de tas leyes y al respecto debido á las autoridades 
constituidas, incurrirá en la pena señalada en el articulo 
anterior:' í jP -̂ : 

Art. 337. Los directores'de los institutos provin
ciales vigilarán muy particularmente sebre que los em
presarios y directores de colegios privados cumplan COR 
todas las obligaciones que les están impuestas, y darán 
parte al rector de su distrito de cualquiera infracción 
que noten en ía observancia de las reglas establecidas. 

Art. 538. Las multas de qué se babia en los artí
culos precedentes serán exigidas por los gobernadores, 
ya en virtud de su propia autoridad, como inspectores 
natos que son dotes establcimientos de enseñanza com
prendidos en sus respectivas provincias, ya á conse
cuencia de queja dada por los rectores 6 visitadores, 
6 á excitación de la direccon general de instrucción 
pública. 

Art. 539. Tanto de los motivos que ocasionen la 
aplicación de las penas anteriores, .como de las multas 
que en su consecuencia se impongan, se dará el cor
respondiente parte al gobierno. 

Art. 540. Las autoridades que teniendo conocimien
to do algún hecho digno de castigo, según lo dispues
to en los artículos* anteriores, no procedan inmediata
mente contratos infractores, quedarán sujetas á res
ponsabilidad. ttiA 
" SECCION NOVENA. 
•ioq O? >2 i 00S 3b • 

DE LA ENSEÑANZA DOMESTICA. 
Art. 541. Se entiende por enseñanza doméstica la 

g|a se premite dar á los alumnos en sus propias casos, 
Be ninraí modo la que estos reciban fuera de ellas: 

isa establecimiento donde se dé cualquiera par
te de la segunjája enseñanza á estemos ó internos se su
jetará á las prevenciones del plan de estudios y de este 
reglamento respecto de colegios privados. 

Art. 542. Solo se admitirán matriculados para la en
señanza doméstica en los institutos provinciales; los ins
titutos locales no podrán hacerlo. 

^ H 5 4 3 . Los que se matriculen para el primer año 
de la enseñanza doméstica presentarán en ta secretaria 
^l^naUtu^o r^Í t l^ < l |y^J a t f^^ff de haberse exa-
mjnaáp y sido aprobados qj£ h | m a t é i s de instrucción 
priomffá. El exniefisS vrtfccfirá dorante el mes de se
tiembre en la estírete úormáf, Ü la hubiese en el pueblo 
donde resida el alumno, y si no ante un profesor de pri
meras letras nombrado por el alcalde, debiendo este au
torizar la certificación. El examinado pagará 1& 90 rs. 

A iff W i Wilftrfi' ilflMUlhl i?i8Zp y i ¡i i r i mi' i i 
Art. 544. Los alumnos da enseñanza doméstica no 

necesitan presentarse personalmente en el instituto para 
matricularse; podrán hacerlo por medio de encargado re
mitiéndole los documentos necesarios. 

Art. 345. No habrá inscriptos para la enseñanza 
doméstica:- los alumnos de esta cíase-sé admitirátí solo 
hasta el 1.° de octubre, pasado el cual no se matricu-
lará á ninguno, . t t , : 

Art. 546. El instituto llevará un registro especial 
para los matriculados en enseñanza doméstica, inclu
yéndolos con la separación debida en la lista que ba de 
remitir al rector de la universidad respectiva. ' ™ 

Art. 547. Todo cursante de enseñanza doméstica 
podrá ingresar, durante el año,. e;p, instituto ó colegio 
para coutinuar en él sus estudios, acreditando haber 
obtenido su correspondiente matricula: mas antes de ser 
admitido sufrirá un examen dé media hora por lo me
nos, hecho en la forma que queda establecida para los 
ordinarios, á fin dé probar que se halla instruido"tm las 
materias estudiadas hasta entonces, y en aptitud de se
guir ei curso con aprovechamiento. Pagará 20 rs. por 
este examen. Si no fuese aprobado, podrá continuar {sus 
estudios como antes en la clase á que pertenecía. 

Art. 548. Si ingresase en el instituto donde tiene 
su matricula, no pagará nuevos derechos; pero los sa
tisfará cuando vaya á cursar á otro establecimiento, 
quedándose aquel con los percibidos. ,, 
, Art. 549. Por el contrario, todo cursante en prime
ro y segundo año de instituto podrá, cuando le acomode, 
pasar á la enseñanza doméstica, siempre que no baya 
completado las dos treceras partes de faltas voluntases 
toleradas por este reglamento. Para, verificarlo pasará 
al director del instituto el aviso correspondiente, ,.|,com
pletará los derechos de matricula si le faltare el segundo 
plazo. Excectfiase de esta disposición los comprendidos 
en la lisU de inscriptos. 
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fíSSSIS Todo alumno de etóeñáza d ^ ^ ^ q t l b . ij 

.̂ Pféjííĵ  OTleí/pué'Wó' det instijuto dónííe trenie ¿$$jtáo$-
: I |3,6, Amanos de dos legua^de dísUpqía, t e o ^ q ^ i g á -

cion de examinarse en dicho establecimiento, del propio 
modo que si hubiere hecho en él sus estudios. 

' r Art. $51. Si el alumno residiese á dos leguas de 
I ' l l S ^ S W a ^ á eütoetí eb cüalqdíét Iteíiiúio'tó-
, cal ó colegio privado, que esluy^rqt(jlen^q de oa 

igual, presentándose al mismo tiempo que }o hagan ios I 
alumnos de estos establecimientos. 

Art. 552. Si tampoco se hallare en el caso del arti- I 
culo anterior se examinará ante una comisión compuesta j 

"del cura párrbéo; ^sideti í^, rdel que te hubiere ense
ñado y de otra persona que nombrará el ^ d ^ ^ ^ O ; 

..har^ide secretario. El examen general se verificará , en j 
-la forma prevenida para ios. establecimientos públicos: 
el escrito abrazará un trozo del primor tomo de los au- . 
tores clásicos y uno de los temas en él comprendidos. 
'E l tribunal hat'á fe calificación, pero e áaqo será válida; 
basta quíe la apruebe el director del instituto, á cuyo é - . 
fecto se le pasará el espediente con las dos composicio
nes escritas. j¡ 

Para tas preguntas servirán los programas formados 
por los profesores del instituto; y en las papeletas donde 
los jueces propongan sus calificaciones se anotarán los 

.nombres de Jos puntos ó secciones que hubieren salido 
en sueijte. :? 

El examen sará también publico en . el. sitio que el 
alcalde designe. 

Art. 553. El articulo anterior se entiende solo res-
pecto de los alumnos de primer año, pues los del segun
do se examinarán de él, en los estraordinarios que pre
cedan á su admisión á matricula para el tercero, en el 
establecimiento donde vayan á prosegir sos estudios. 

Art. 554. Los comprendidos en los dos artículos 
que preceden podrán, silo prefiriesen, presentarse á 
examen en el instituto provicial donde tengan su matri
cula, ya en los ordinarios ya en los estraordinarios. 

Art. 555. Todo alumno de enseñanza doméstica que 
se presente al examen ordinario en el espresado insti
tuto optará, si sácasela nota de sobresaliente, á los pre
mios anuales, en concurrencia con los alumnos del mis. 
IDO establecimiento. 

Art. 55o. Los que se presenten á los exámenes es
traordinarios, ya en el mismo instituto, ya en otros don
de vayan á continuar sus estudios, podrán obtener la 
nota de sobresaliente siempre que no hayan sido suspen
sos en el examen anterior. Exceptüanse de esta dispo-
cision los comprendidos eo losarts. 550 y 551, que tic
en obligación de presentarse á ios ordinarios. 

S i l h *£ft {%. 6-fi 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE 

Subdelegacion. 

Encargo á los alcaldes y domas autoridades do esta 

i:\ no Í:Í,Í urjüv ítb.'ñnf! nt^fí eup 
Sus señas son: soltero, edad 27 años, barba casi 

negra, tiene una pequeña cicatriz áí lado de ana dé'Us 
mandíbulas O Í 4 ^ M)KÚwoytehn rl na ¡eianuna efea 

Miohelena. ¡ ; .- fv;->;|. ,A. { i ¡ ; ¡ / l ¡ U j 0fa \9 D 0 ^ 
.bflbizoniiu ua 'luq u^uí av .... >np oh\v[ 

Administración principal de tas fábricas de salde la 
provincia de Madrid, sita en Valdemoro. 

Habiendo resuelto la direeciou generáf de rentas ba
taneadas que se proceda á segundo y tercer remate del 

.compasto existente desde 24 de noviembre de. 1840, 
hasta, el dia, en el vaso recibidor de la Salina de E spar-
tinas, por si hubiese quien mejorase la postura de 5000 
rs., se señala para el segundo remate el dia 10 del ac
tual de doce á una data lardeen la oficina de esta ad-
mimstracion principa. * 

Valdemoro 1.° de noviembre de 1851.—Ignacio 
López Requena. — — C 

* 

Providencias judiciales. 

Dr. D. Vicente Gómez de EnterrL, secretario hono
rario de S. M . y juez de primera instancia de ésta ciu
dad de Alcalá de Henares y su partido eto^ : > ; "fit* 

Por el presente, hago saber; Que en este juzgado de 
mi cargo y por la escribanía del refrendatano se ins
truye causa criminal de oficio contra Pedro de la Cruz, 
preso en la cárcel de este partido, natural de Oteron, 
departamento de los Bajos Pirineos de Francia, veeinode 
Mone! y sin residencia fija, soltero, oficio jornalero, edad 
28 años, no sabe leer ni escribir, su estatura mas de cin
co pies, color moreno, ojos pardos, naris regular, barba 
poca y cara redonda, por sospechas de hurto de una re
ja de arado y vagancia; y como de las diligencias hasta 
ahora practicadas no resulte la procedencia de dicha re
ja, he acordado espedir el presente edioto para que tan 
luego qne llegue á noticia de las autoridades y justi
cias del reino la prisión del referido Pedro de la Cruz, se 
sirvan comunicar á este juzgado cuantas tengan é ad-
quieran, asi respecto ala procedencia de la reja, como del 
que la conducía; pues asi lo tengo mandado en auto de 
boy. Dado en Alcalá de Henares y octubre 31 de 1831. 

' Vicente, Gómez de Entwia,—Por mandado deS.S., 
Jacinto Hermua. 

?.ol ;envío jb ;¿a ANUNCIOS. , ̂  í : 

- L> Debiendo procederse ala rectificación del padrón 
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que^to^os^os^aceodados que posean fincas, rúsfioái y 

que hayan sufrido variación en la suya, presenten relaf- f 
cioncs jaldas 4 . laTjn rita pericial-de dieha villa, en el 
tén*int* **nprorrogable d* qoir** d W> ^ | t ^ f ^ í ( 9 
este anuncio; en la inteligencia, qué de no hacerlo asi $e 
procederá á la formaqion del repartimiento de la contrí-
Lcídn de inmuebles, cultivo y ganadería, P M re-
gir en el año próximo de 1852, parándoles todo el per
juicio que baya lugar por su morosidad. 

r»V eb \nv «á> uvonj ii\ iu\ «Ai \\i{i¡\w'ru\ mhm\t\i\m\ i. 

Con la competente autorización del Eterno. Sr. go
bernado* de la previncia se subtstao ea Villanueva de 

ta ñor rotura, de este común de vecinos en dos solos re- l« 
tiMs: él p H t e f & < M dftmtb tóJ f*%fe* tié f ^ t í -
miento e) domingo £ del corriente de una áeuaírvéo Su I 
lartfe, y quedará abierto hasta 1* cetehraoioo M según-J 

rá la adjudicación en el mejor postor, najo las condicio
nes que estarán de manifiesto. -mfW™\ m v rofraim 

I 

otosn eb °.l ófipmajbfcf 
,aneupo/Í xsqóJ 

En Villanueva de Perales se arrienda la posada pú
blica, única y dé! "caudal-de propios, por un año que da-

4*Wrjacjpio el dia i.° de enero y concluirá en otro; igual 
-m%&é%éWk cusos^r^ess f^a i i de ^rfflcar el 
Oía 9 del corriente v 15 del mismo , de nueve á doce de 
su mañana etffe^lá^^ayOntamreírto, bajo las condi
ciones que estarán da manifiesto; ' «wdáeaíq le íoH 

-tni ea ontóbny ÍÍS'J lóh áictédnoée ri JOj v ofiiá&ícn 
Mf b IsTHmm • ••!!.: i áyeni 

f s tn3 f.! ob oibo'I fitJííó 
J no otaiq td&ififtO A fsittfsd tobifTsq ¿i . >!» feétTib 

El ayuntamiento de Villanueva de- Percas, ba, dis
puesto rematar los derechos de consumos con Jajfénta 
Iibre.de los'artículos que los devengan, bajo las condi
ciones que estarán de manifiesto; y párá dióhas subastas 
se han señalado los dias 9 y 15 del corriente de nueve 4 
doce de su mañana en la sala consistorial da dicha villa. 

BtoBd e¿bóe§Ílro zá ób orr.o; v fabóagá* y 6fíai£ -)b aj 

presentarán susrespectlrasTelefones de : Ü r l q u e i í - * 
tameeWaa^duHive y ganadería qué disfruten, en la Sfr-
dretarta de ayuntamiento de dicho ViiJanueva en el 4én-
miao de ocho días, á contar desde l * publipacjqn de«ea-

tan IXSi^ 
qoo, oorta y ramoaeo da una parte del monte Encinar, 
y Chaparral de este común de vecinos, que han de reda-
cine á carbón eo la presente temporada de otoño; los 
que gusten etíimmm k taiiack* da muaUracíií, cu-

de dichas subastas se han señalado los dias tO y 16 de 
noviembre en la sala de ayuutainiento de una á cuatro 
j$p su.farde^.qpedandp abierto al primar reipaje basta la 
horada ^rprincipio al segundo para admitir la mejora 
de la décíóia, sin cuyo requisito rio se admitirán pujas á 
!a Marra dicto dia 16, que es el designado para hacer 1a 
á^táliaádioo aniel afi^^pditor. eaobftáJoewwq «Isi^i 

.f¡ciiiMinii.oel ji;j¿8 aoko •íksdnceoia 
- Í J I J lab de eiatiad fi aów m l i£8ü UtA 
Bl^s'nvijoi>iun:4K;,Uij eJnfi Aaao0iaaf8 ae lonetas oluo 
~m-C<nmW9t Mf lqw ^wandau, .a j^sqba^ 

Dehesa de Valdeporquenzas pertenecientes á ios propios 
de íü rffla de Peráíes de WjtiSe, ^ásádóV éh'f , lW'Wá-
les el primero y 3,600 rs. la segunda por e) peñlo a-
gronorao para soio ganado lanar. Su remate e«íá señala-

. dalAlntediea 4«l diciembre, y^pi^bqbiftsa la mejora del 
; SH{j|t%i^ ^ F ^ ^ ? ^ ^ 9 ^ ^ ^ ! ^ ! ^ ^ - ^ 6 áyuntaími^a^p, 
' á las doce de sus mañanas, donde estará el pliego de 

có¿3íóiohdS. • " : , J-" > ' r l w ÍBp Fía^J 
•«•-. i * • fb EU$I i " á i ^ q ú y¿ oJnel 

i fc»!Lozoya del Vallé se: arrendarán para el añoi pro-
• xicao de 1832 los derechos de las especies de consumo 
d e t m ^ w m ¿ R p w ^ . M p p i w>> s 

muertas y en vivo, bajó del pliego de condiciones acor
dado por el ayuntamiento que está de manifiesto en la 
secretaria del mismo para el que quiera enterarse y se 
leerá en el acto de la subasta. ? ¿¡ ia 

Para los remates que se han de hacer se señalan los 
.dias 16 y 30 del corriente mes de diez á doce de la ma
ñana en el sitio de !a casa de consejo precedido (oque 
decampana. 1 5 ^ 1 ' ? <'' W*W™ 

iüj wnsníMfnniwi- ?{A fia ti¿ -¡b p¿1£nÍniSX3 Oü 
la :»¿'« ( npo^aJ b ir»;q aluoi^iam ¿ »i¿iioba s í:¿'.f»ao 

Con la competente autorización del Excmo. Sr. Go
bernador civil dé esta provincia se subastan, en Sevilla 
la Nueva Jas. yerbas de invierno de la dehesa de propios 
de la ipisma^ p^a cuvOjtemate está señalado él cRa 16 
de noviembre, á íás1 diez de la mañana en las cásaá de 
ayuntamiento bajá el pliego de condiciones que estarán 
de manifiesto^ ... ^! oT » C $ G '.hA 

•'..>•••".-.•; i ' • . 1 •!' f- . MT) Ii, *.•:;;. ü S 8 8 

-8 ' IM S ¡i i» ,:)<:!V?b'; . I Ú * Sb JLIJOO j ; •' fe t Í l S l á ú UÍliJ 
Na babiéndose presentado licitador á ninguno de los 

artículos de consumo de la villa de Meco en los dias se
ñalados para la subasta, ha acordado él kyunCapnientb' fi
jar nuevamente los días 25 y 80'dW dbtñetittúe drfa á 
'déce'da^'su:inañaiiá!. " ¡ í ' j í u> rio i.{ ttQitsníBioail 
al léuaJ lo , •• \ t^lv\IJi a)« 1 na . - r • :!iv¿-/ i?b 

1 ü HÍRCAiW) PUBLICO I)E tíRAÍÍ(J$. 

. • L Í ^ V »aii¿ aoi as eobiQuaiaruoo zól aoisio 
Prectoí en el mercado de hoy. 

_ i .¿üiuniDio eol LaeTalfl^ii.OÜJQOIoa^fido n-> Trigo de 31 1# á 35 1¡2 
Cebada de 19 á 21 1(2 

i Imprenta d$ Manuel Púa , tatít de Maikra Alta n. 42 
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